
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VISTO: 
 
 El importante incremento del “Costo de Vida” en este último año, sumado a la pérdida del 
poder adquisitivo de años anteriores, según reflejan los índices y estadísticas de los Organismos 
Públicos Nacional y Provinciales encargados del seguimiento de los aumentos en los productos que 
conforman el mencionado “Costo de Vida”, los sueldos percibidos por los empleados municipales 
y... 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, este solo hecho hace necesario atender el reclamo efectuado por el Sindicato de 
Empleados y Obreros Municipales, en relación a una imprescindible recomposición salarial, y... 
 
 Que, dichas recomposiciones salariales resultan insuficientes para cubrir la pérdida de 
poder adquisitivo de las remuneraciones de sus empleados, pero alivian en alguna medida esta 
realidad, y... 
 
 Que, por todo lo expuesto, este Cuerpo considera atendible el reclamo y necesario 
recomponer el monto de las remuneraciones que se abonan en esta Municipalidad. 
 
 Es por ello y lo dispuesto en el Art. 30 Inc. 9 y Art. 27 de la Ley N° 8102, es que... 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE VILLA GENERAL BELGRANO 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

 
Art. 1°) OTÓRGUESE un ADICIONAL NO REMUNERATIVO de Pesos Ochocientos ($800,00) 
para todo el personal municipal (mínimo de antigüedad de tres meses), miembros del Concejo 
Deliberante y del Honorable Tribunal de Cuentas, con el pago del S.A.C. (Sueldo Anual 
Complementario) correspondiente al mes de diciembre de 2014.-_____________________ 
 
Art. 2°) ELÉVESE copia de la presente Ordenanza al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
conocimiento y aplicación.-_________________________________________________ 
 
Art. 3°) COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-________ 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Villa 
General Belgrano a los VEINTITRES  (23) Días del mes de Diciembre de Dos  Mil Catorce 
(2014).-  
 
Ordenanza Nº 1765/ 14.- 
FOLIO Nº 1922 .- 
S.A.Q.-/ d.j.b.- 
 
 
 
 
 
 
 

 


